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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su Despacho el presente proceso informándole que en escrito 
presentado por la apoderada de la demandante y el demandado, solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, para lo cual solicitan la 
entrega a favor de la demandante de la suma de $8.880.297.20, y se decrete el 
levantamiento de las medidas cautelares. Igualmente le informo que de la revisión 
del software del banco Agrario, se constata que se encuentra a favor de la 
demandante la suma indicada en la solicitud de terminación. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 25 de mayo de 2021 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, veinticinco (25) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y como quiera que la solicitud es presentada 
por la demandante y su apoderado judicial, este Despacho ordenará la 
terminación del presente proceso, de conformidad a lo establecido por el Art. 461 
del Código General del Proceso, el cual dispone que “Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente”. 
 
Así mismo, se ordenará la entrega a favor de la demandante SAMMY CAROLINA 
BRITO GUERRA, de la suma de $8.880.297.20, y se dispondrá el levantamiento 
de las medidas cautelares impuesta contra la parte demandada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1) Dese por terminado el presente proceso ejecutivo de alimentos por pago 
total de la obligación. 
 

2) Ordénese la entrega a favor de la demandante SAMMY CAROLINA BRITO 
GUERRA, de la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON 20/100 
($8.880.297.20), los cuales se encuentra a órdenes del juzgado en el Banco 
Agrario.   
 

3) Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares impuestas contra la 
parte demandada. 
 

4) Archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 
ATV 
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